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e fondos provinciales (Dlputnolón Provinolal)
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aros aflos. una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Per cada linea o fracción qce ocupe eada wutuwls 

* dori-mento que -e inserte. V58 pesetea. Al orlfis*1 
seompafiará un sello móvil de TINA peseta por sed* 
inserción. '

Los derechos de publicición de cúmerns extraer 
dinariosev suplementna serán convencionales de actsw 
dn con la entidad o particular que lo interese.

Lo» anuncios cbliasdo» al pago, *ólo *• 
freeto «bo<o n cuando haya perrons en la capital ene 
. *eoondn de éste.

La» inserciones se solicitarán del txemo. Sr. Gcber 
nador, por oficio, exceptuándose, serón está prere 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio ecompafiará un ejempi» 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo • 
paso los demás que se piden.

Tampoco tienen derecho mi» que r. un eoln ejes» 
olar, que se solicitará en el oficio de remisión o 
original, lo» Centros oficiales.

El Bo l x t ix OnciAL se baila de renta en la i’ 
o renta del Hogar Pigeatell.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

lumediataw;ute que los «eflores Alcalde» y Secretario» reciban este 
SoLiTÍe Of . .'a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el ritió de 
u.stumbre, dr le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. cretario» cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de consr. ar los números de este Bo l s t Im , coleccionados orde- 
«adámente para su encuadernación, que deberá verificarse 51 final
I» eada semer.".rs

.4>» leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria» y 
rritnrios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa vtintr 
df;-» de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (O 
^igo civil). ,

.as disposiciones del Gobierno son obligatorias tiara lu capítol N 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde ctwtra 
Las después para loe demás pueblos de la misma provincia. (Ley ó» 
I ce noviembre de .887).

SECCION QUINTA
Núm. 16.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

SERVICIO DE PREVISION 
Sección Accidentes de Trabajo.

El art. 91 del Reglanrento; de 31 de enero de 1933 
impuso a las Diputaciones y Ayuntamientos la obliga
ción de concertar los seguros de incapacidades perma
nentes y muerte de sus obreros en la Caja Nacional de. 
Seguro de Accidente/ del Trabajo.

Por Orden del Ministerio de Organización y Acción 
Sindical fecha 29 de agosto de 1938 (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de septiembre), se dispuso que para 
las Diputaciones, Ayuntamientos y demás Corporacio
nes públicas que estuviesen liberadas el 18 de julio de 
1936 deberá entenderse que existe la mencionada obli
gación a partir de esta fecha, y desde los treinta dias 
siguientes a su liberación para los que lo hubieran sido 
posteriormente o que lo sean en adelante. Para ello, 
disponía la repetida Orden que por las Corporaciones 
se consignase en los respectivos presupuestos las can
tidades necesarias para el pago de las primas del se
guro obligatorio de accidentes del trabajo.

En méritos de lo expuesto, y con el objeto de com
probar si ha sido cumplida la obligación impuesta por 
el Reglamento de Accidentes y la Orden citada por 
la Diputación de esta provincia y Ayuntamientos, así 
como las demás Corporaciones públicas, se dará cuenty 
a esta Delegación Provincial de Trabajo, en el plazo 
de cinco días a partir de este anuncio, de la fecha en 
que han efectuado el seguro, así como de que han 
consignado en sus presupuestos las cantidades preci
sas para el pago de las primas correspondientes.

Por Dios, por España y su Revolución Nacional 
Sindicalista. .

Zaragoza, 4 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.— El Inspector de Trabajo, en funciones de Dele
gado, Alberto Avilés.

Núm. 17.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumpliendo el Decreto del Ministerio de Industria 
y Comercio de 20 de agosto próximo pasado (Boletín 
Oficial del 22) y de las instrucciones contenidas en la 
circular núm. 27 provisional del Seivicio Nacional de 
Industria del Ministerio de Industria y Comercio, regis
trada de entrada en esta Delegación con el num. 2.758 
v fecha 10 de septiembre próximo pasado, se abre 
información pública sobre la instancia de solicitud si
guiente:

D. Abelardo Pamplona, con domicilio en Aguaron, 
solicita autorización para instalar una fábrica de licores 
en frío, con las características siguientes:

Emplazamiento: Zaragoza (calle Agustina de Ara
gón, número 50).

Capital: 20.000 pesetas.
Número de obreros o empleados: Seis obreros.
Necesidades que trata de satisfacer: Por haber dis

minuido la fabricación de licores en Aragón en estos 
últimos años, y dada la mucha necesidad de estos 
productos.

Producción: Será la resultante del consumo de 
6.000 litros de alcohol mensualmente.
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Plazo de puesta en marcha: De quince días a partir 
de la autorización.

Pecha de la solicitud: 22 de diciembre de 1938.
Por e| presente se somete a información pública la 

petición expresada, por un plazo máximo de ocho días 
a partir de la fecha en que se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante el cual po
drán presentarse oficialmente en la Delegación de In
dustria de Zaragoza las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Zaragoza, 2 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero-Jefe interino, J. Pueyo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia

Núm. 7.782.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 

tmccion del Juzgado número 2 de esta ciudad, se cita 
per medio déla presente cédula a Joaquín Yanguas 
Esleía (a) El Pollero, domiciliado en la calle de Casta 
Alvarez, 71 y 73, y cuyo actuaPparadero se ignora, a 
tm de que dentro del término de cinco dias comparez
ca ante dicho Juzgado al objeto de recibir declaración 
como testigo en el sumario que se instruye con el nú
mero 304 de 1938, sobre hurto de una maleta con ro-' 
pas, con apercibimiento que de no comparecer le pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a dos de enero de mil 
novecientos treinta y nueve.-Tercer Año Triunfal.— 
i-I Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.

JUZGADO NUJM. 2,
i .n virtud de lo acordado en sumario que se instruye 

con el número 261 de 1938, sobre sustracción de pie- 
za^ de automóvil, se cita por medio de la presente cé
dula a remando Miró Pardo, cuyo actual domicilio y 
paiadero se ignora, a fin de qnc dentro del término de 
cuíco días comparezca ante el Juzgado de instrucción 
numero 2 de esta ciudad al 'objeto de recibirle decla: 
i ación como inculpado en sumario que se instruye bí 
jo el numero arriba indicado, con apercibimiento que 
lugar0 coniparecer ,c parará el perjuicio a que hubiere

paia que sirva de citación en forma, extiendo el 
presente que firmo en Zaragoza a tres de enero de mil 
novecientos treinta y nueve.-Tercer Año Triunfal.— 
El oecretafio: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4.

JUZGADO NUM. 2
De orden del señor Juez del Juzgado de instrucción 

mmiero 2 de esta ciudad, y en virtud de lo acordado 
en sumario que se instruye con el número 282 del pa
sado, año sobre parricidio frustrado, contra Valentín 
Keaon Górriz, se cita por medio de la presente cédula 
a. Morer Gil, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad (Temple, 8, 2.° interior) y actualmente se igno

ra, a fin de que dentro del término de cinco días com
parezca ante dicho Juzgado al objeto de que pueda ser 
reconocida por el Médico:forense y dé parte del curso 
de las lesiones que sufre, y, en su caso, su sanidad, con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extiendo el 
presente que firmo en Zaragoza a tres de enero de 
mil novecientos treinta y nueve. -Tercer Año Triunfal. 
—El Secrelario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 7.746.
LA ALMUNIA DE DOÑA, GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera ins
tancia e instrucción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsa

bilidades civiles impuestas en expediente núm. 484, so
bre responsabilidad civil, contra Francisco Ralla Sala- 
nova, vecino de Calatorao, se sacan a la venta en 
publica subasta por primera vez y tipo de tasación los 
bienes que se describen a continuación, cuya subasta 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 
31 de enero próximo, a las once, previniéndose: que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras parles del precio por que se sacan a la venta; que 
para tomar parte en la subasta habrá que depositar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del referido precio y 
exhibir la cédula personal y que no hay títulos de pro
piedad de los inmuebles que se subastan y el proveer
se de ellos será de cuenta del comprador.

Bienes que se subastan-.
Mitad indivisa de una casa con corral inherente a 

ella, aunque separado, sita en la villa de Calatorao v 
su calle del Arrabal o Calatoradico, señalada con el 
núm. 47, con una superficie de 85 metros cuadrados; 
linda: por la derecha, con carretera real; por la izquier
da, con la de Clemente Cruces, y por la espalda, con 
otra de Manuel Pérez, y además el corral con carrete
ra de herederos Tasada en 2.990 pesetas.

Dado en La Almunia a treinta de diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho.-Tercer Año Triunfal. 
Antonio Bayona. - Ante mí, Cándido Mola.

Núm. 7.761
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción de este partido por providencia de hoy, dic
tada en el sumario que instruye con el núm. 17 de 1937 
sobre lesiones y daños por imprudencia, contra Simón

iA f tesfi50 Desider¡o Bailo Ramón, 
que residió últimamente en Zaragoza y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de 
cinco días sigmentes al de la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia compa
rezca ante el Juzgado de instrucción de La Almunia de 
Dona Godma con el tm de recibirle declaración en 
dicha causa, bajo apercibimiento de que si no compare
ce le parara el perjuicio a que hubiere lugar.

La Almunia 29 de diciembre de I938.-Tercer Año 
Ihunfal.-El Secretario judicial; Cándido Mola.

Núm. 7.601.
MIJAR

I) . José beguiristaín Eguilaz, Juez de orimera instancia 
e instrucción del partido de Mijar
Por el presente edicto se cita a José Monreal Alcon- 

chel, vecino que fue de Mediana y cuyo actual para
dero se. ignora, para que en término de ocho dias, 
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contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por medio de escrito 
para alegar y probar en su defensa lo que estime 
procedente en el expediente que se instruye con el 
núm. 474, para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se deba exigir al mismo como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, apercibiéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Mijar a diez de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—José Beguiris- 
taín.—El Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 7.810.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instrucción de 
la villa de Sos del Rey Católico y su partido;

y Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 
apremio la responsabilidad civil de 600 pesetas, más 
las costas, impuesta a Macario Chaverri Plano, de Lo
bera de Onsella, por su oposición al triunfo del movi
miento nacional, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por segunda vez, y con la rebaja de 25 
por 100 del tipo de tasación, los bienes embargados 
al mismo siguientes:

Semoviente:
Un caballo, capa negra, de cinco cuartas y de 3 años 

de edad, depositado en poder de Mauricio Mayayo Gar- 
desa, de Lobera de Onsella. Tasado en trescientas pe
setas para la primera subasta.

Inmuebles*.
Los que se describen en el edicto publicado en el 

Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia núm. 274, fecha 26 
del pasado mes de noviembre, señalándose para que 
tenga lugar el remate el dia 31 de enero próximo y hora 
de las once y media de su mañana en la sala-audiencia 
de este Juzgado, rigiendo para tal acto las mismas ad
vertencias que para la primera subasta y que se consig
nan en el repetido Bo l e t ín Of ic ia l .

Dado en Sos del Rey Católico a treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triun
fal.—El Secretario accidental, José García Garín.

Núm. 7.811.
SOS DEL REY CAI OL ICO

I). Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instrucción de 
la villa de Sos del Rey Católico y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la reponsabilidad civil de 300 pesetas, más 
las costas, impuesta a Angel Chaverri Castán, vecino 
de Lobera de Onsella, en el expediente seguido al mis
mo como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por segunda vez, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación, los bienes muebles e in
muebles que se describen en el edicto publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia número 277, de fe
cha 30 de noviembre último, señalándose para que 
tenga lugar el remate el dia 31 de enero próximo y ho
ra de las once de su mañana en la sala-audiencia de 
este Juzgado, rigiendo para el mismo iguales adverten
cias que para la primera subasta, y que se insertan 
en el repetido Bo l e t ín Of ic ia l .

Dado en Sos del Rey Católico a treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triun
fal .—Fernando Lanzón y Surroca. —El Secretario ac
cidental, José García Garín.

Núm. 7.812.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, jue^ de primera ins
tancia de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido:
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de 400 pesetas, más 
las costas, impuesta a Sebastián Huarte Bona, vecino 
de Castiliscar, en el expediente seguido al mismo co
mo consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por segunda vez, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación, los bienes que se descri
ben en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia núm. 277, 
de fecha 30 de noviembre último, señalándose para que 
tenga lugar el remate el día 31 de enero próximo y hora 
de las diez de su mañana en la sala-audiencia de este 
juzgado, rigiendo para el mismo las condiciones que 
lo fueron para la primera subasta y que se insertan en 
dicho Bo l e t ín Of ic ia l .

Dado en Sos del Rey Católico a treinta de diciem
bre de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año 
Triunfal.—Fernando Lanzón.—El Secretario acciden
tal, José García Garín.

Núm. 7.813.
SOS DEL .REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instrucción de 
la villa de Sos del Rey Católico y su partido;
Hago sabei: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de 500 pesetas, 
más las costas, impuesta a Félix Olóriz Vallejo, veci
no de Castiliscar, en el expediente seguido al mismo 
por su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100 de tasa
ción, los bienes que se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia número 278, de fecha 11 del actual, se
ñalándose para que tenga lugar el remate el dia 30 de 
enero próximo y hora de las once y media de su ma
ñana en la sala-audiencia de este Juzgado, rigiendo 
para tal acto las mismas condiciones que para la pri
mera subasta y que se insertan en el Bo l e t ín Of ic ia l  
antes reseñado.

Dado en Sos del Rey Católico a treinta de diciem
bre de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año 
Triunfal.—Fernando Lanzón.-El Secretario acciden
tal, José García Garín.

Núm. 7.814.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instrucción de 
la villa de Sos del Rey Católico y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de quinientas pesetas, 
más las costas, impuesta a Celedonio Plano Chaverri, 
por su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
he acordado sacar a la venta en pública, subasta por 
segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, los bienes embargados al mismo que se 
describen en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia nú
mero 279, de fecha 2 del actual, señalándose para 
que tenga lugar el remate el día 30 de enero próximo 
y hora de las once de su mañana en la sala-audiencia 
de este Juzgado, rigiendo para el mismo las mismas 
advertencias que para la primera subasta, y que se 
insertan en el Bo l e t ín Of ic ia l  antes indicado.

Dado en Sos del Rey Católico a treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triun
fal.—El Secretario accidental, José García Garín.
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Juzgados municipales
Núm. 7.806.

JUZGADO NUM. 1
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado 

número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza a la herencia yacente y herederos desconoci
dos de Agustín Serrano Gimeno, para que el día 19 de 
enero actual, a las once, comparezcan en este Juzga
do (sito Predicadores, 62 duplicado, 2.°) a contestar 
la demanda de conciliación formulada contra ellos y 
otros por el Procurador D. Ramón Bravo Vidal en 
nombre de D.a Petra Román Fueris, en demanda de 
que se reconozca el contrato de sociedad existente 
entre la demandante y los demandados, debiendo com
parecer dichos demandados acompañados de su hom
bre bueno.

Dado en Zaragoza a dos de enero de mil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Sabino 
Bea.—P. S. M., Alberto Garnica.

Nlúm. 7.627.
HIIJAR

Q. Justo M'óso Laborda, Juez municipal de la 
villa de Híjar;
Hjago saber: Que en el juicio verbal civil de 

que se hará mención ha sido dictada sentencia cu
yos encabezamiento y fallo copiados literalmente 
dicen así:

, "Sentencia: En la villa de Híjar a cinco de di- 
ciemilmq de mil novecientos treinta y odho. El se- 
nor D. Justo Moso Laborda, Juez municipal de la 
misma, ha¡bien|do visto el presente juicio verbal 
civil, sobre reclamación de pesetas, en el que ha 
sido parte como demandante el Sindicato Agríco
la Católico de Híjar, domiciliado en la misma vi
lla, y en su nombre su apoderado D. Mairiano Da- 
roca Salas, instado contra D. Joaquín Gabarrús 
Palos, ¡de la misma vecindlad dejclalrado en rebedía 
])or su incomparecencia; y

Fallo: Que debo dq condenar y condeno al de
mandado en rebeldía Joaquin Gabarrús Palos a 
que pague al Sindicato Agrícola (Católico de Hí
jar la cantidad de ciento ochenta y una pesetas y 
s'esdnta y un céntimos que le adeuda, imponiénfdo- 
le además las costas de este juicio.

Noti’fíqu.ese esta resolución personalmente a 
dicho demandado rebelde si fuere habidlo y así lo 
pidiere la parte contraria dc'ntro de quinto día. y 
en otro caso hágase la notificación en la forma 
prevista cu los artículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
firmo, — Justo Moso.” (Rubricado).

Dicha sentencia fue leilda y publicada el mismo 
día de su fecha.

Y para que conste e insertar en el ‘‘Boletín
de la provincia, a fin de que sirva de no

tificación en forma al demandado rebelde Joaquín 
t/abarnis Palos, expido el presente en Híjar a 
veintitrés <l'c septiembre de mil novecientos trein
ta y ocho, — 'Pcrcer Año Triunfal. — [ustp Moso.

El Secretario habilitado, iGregorió Marqnetán.

Nlúm. 7.627.
HlfJAR

D- Justo Moso Laborda. Juez municipal de la 
villa de Híjar;
*l¡ago saber: Que en el juicio verbal civil de

que se hará mención ha sido dictada sentencia cu- 
yjos encabezamiento y fallo copiados literalmente 
dicen así:

"Sentencia: En la vidM de Híjar a cinco de di- 
cieimbfq de mil novecientos treinta y odho. El se
ñor D. Justo Moso Laborda. Juez municipal d’e la 
misma, habienído visto el presente juicio verbal 
civil, sobre reclamación de pesetas, cu el que ha 
sido parte como demandante el Sindioato Agríco
la Católico de Híjar. domiciliado en la misma vi- 
tya, y en su nombre su apoderado D. MarianoÓDa- 
roca Salas, instado contra Malriano Gerique Es- 
tgban, de la misma vecindad. daclara|do en rebel
día por su incomparecencia; y

Fallo: Que debo dq condenar y condeno al de
mandado en rebeldía Mariano Gerique Esteban a 
que pague al Sindicato Agríjcola Católico de Hí
jar la cantidad de Cuatrocientas setenta y ocho 
pesetas y cuarenta y cinco céntimos que le adeu
da, imponiéndole, además, las coscas de este jui
cio. .

Notíííqtiese esta resolución persónalmetlte a 
dicho demandado rebeíde si fuere habidlo y así lo 
pidiere la parte contraria deVitro de quinto día, y 
en otro caso hágase la notificación en la forma 
prevista en los artículos 282 y 283 de la lev de 
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi se-ntencia lo pronuncio, mando 
firmo, — Justo Moso.” (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada el mismo 
día de su fedha.

y para que conste e insertar en el “Boletín 
Oficial’ de la provincia, a fin de que sirva de no- 
tificacion en forma al demandado rebelde Maria
no Gerique Esteban, expido el presente en Híjar 
a veintidós de diciembre de mil novecientos trein
ta y ocho. — Tercer Año Triunfal. — Justo Moso.
• El Secretario habilitaido, Gregorio Marquetán.

Nlúm. 7.627.
HIJAR

11. Justo Moso Laborda, Juez municipal de la 
villa de Híjar;
H/ago saber: Que en el juicio verbal civil de 

que se liara mención ha sido dictada slentencia cu
yos encabezamiento y fallo copiados literalmente 
dicen asi:

, Sentencia: luí la vill|a de Híjar a cinco de dí- 
ciembrq de mil novecientos treinta y odho. El se- 
nc.! T . Justo Moso Laborda, Juez municipal de la 
misma, haJbicnklo visto el presente juicio verbal 
civil, sobre reclamación de pesetas, en el (iu'e ha 
sido liarte como demandante el Sindicato Agríco
la atoheo de I lijar, domiciliado en la misma vi- 
Ula. y en su nombre su apoderado I). Mariano Da- 
roca . alas, instado contra Antonio Robres Gó
mez, de la misma veciiVdad, declarado en rebeldía 
por su mcomparecencia ; y

Fallo: Que d'* de condenar y condeno al de
mandado en rebeldía Antonio Robres Gómez a 
que pague al Sindicato Agríoola Católico de Hí
jar la cantidad de doscientas nueve pesetas que 1c 
adeuda, imponiéndole, además, las costas de este 
juicio. ,

Noti'iiq,uese esta resolución personalmente a 
dicho demandado rd>e1|dte si fuere habidb v así lo 
pidiere la parte contraria diestro de quinto día v 
en otro caso bagase la notificación en la forma 
prevista en los artículos 282 v 283 de la lev de 
Enjui'ciamiento Civil. ' '

Ao por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
hrmo, — Justo Moso.” (Rubricado).
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, Didia sentencia fue leíída y pu'blioada el mismo 
<lia de su fedha.

. ) .'Pa,1,a ííue conste e insertar en el ‘"Boletín 
de. la provincia, a fin de que sírva de no- 

tihCadcSn en forma al -demandado rebelde Antonio 
Glómez Robres, expido el presenta en Híjar a 
veintidós de diciembre de mil novecientos treinta 
y ooho. — Tercer Año Triunfal. — Justo Moso.— 
El Secretario habilitado, Gregorio Marquetán.

Xúm. 7.627.
I-UrjAR

I) . Justo Moso Laborda, Juez municipal de la 
villa de Híjar;
Hago sal>er: Que en el juicio verbal civil de 

que se hará mención ha sido dictada seintencia cu
yos encabezamiento y fallo copiados literalmente 
dicen asi:

, ' Sentencia: En la vill,a de Híj'ar a cinco de dd- 
cieimbrq de mil novecientos treinta y odio. El se
ñor D. Justu Moso Laborda, Juez municipal de la 
misma, habienldo visto el presente juicio verbal 
civil, sobre reclamación de pesetas, en el que ha 
sido parte como demandante el Sindicato Agríco
la Católico de Híjar, domiciliado en la misma vi- ; 
ll|a, y en su nomlHre su apoklerado D. Mariano Da- 
roca Salas, instado contra Miguel Guillén Sancho, 
de la misma vecindad, declarado en rebelfdía por 
su incompareccm-ia ; -y

hallo: Que debo de condenar y condeno al de
mandado en rebeldía Miguel Guillén Sancho a 
que pague al Sindicato Agrícola Católico de Hí
jar la cantidad de setecientas veintinu-e've pesetas 
y cincuenta céntimos que le adeuda, imponiéndo
le. además, las costas de este juicio.

Xoti'íhiuese esta resolución personalmente a 
dicho demandado rebeBde si fuere habido y asi lo 
pidiere la parte contraria (Mitro de quinto día, y 
en otro caso hágase la notifioación en la forma 
prevista en los artículos 282 y 283 de la- ley de 
E11 j u i-c i a i n i e n t o Ci v i 1.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
firmo, — Justo Moso." (Rubricado).

■ Licha sentencia fué leí|da y publicada el mismo 
día de s'u feqha.

) que conste e insertar en el “Boletín 
y'ñcial" de la provincia, a fin de que sirva de no
tificación en forma al demandando rebeldé Miguel 
Guillén Sancho, expido el presente en Híjar a 
veintidós de diciejmbre de mil novefcientos treinta 
y ocho. — Tercer Año Triunfal. — Justo Moso.— 
El Secretario Ihabilitado. Gregorio Marquetán.

N'úm. 7.627.
HJPJAR

I) . Justo Aloso Laborda. Juez municipal de la 
villa de Híjar;
Hago saber: Que en el juicio verbal icivil de 

que. se hará mención ha sido dictada sentencia cu
yos encabezamiento y fallo copiados literalmente 
dicen así:

, •"Sentencia: En la villa de Híjar a cinco de 'di- 
ciemlbre de mil novecientos treinta y ocho. El se
ñor D. Justo Aloso Laborda, Juez municipal de la 
inisma, halbieildo visto el presente juicioi verbal 
civil, sobre reclamación de peseta») en el que ha 
sido parte como demandante el Sindiihto Agríco
la Católico de Híjar. domiciliado en la misma vi- 
Ha, y en su nrmnlxe su apoderado D. Mariano Da- 
roca Salas, invado contra Pascual Clavero Caso, 
de la misma vecindad, declaraldo en rebeldía por 
su incomparecencia; y ,

Fallo: Que debo dq condenar y condeno al de
mandado en rebeldía Pascual Clavero Caso, a que 
pagaie al Sindicato .Agrícola Católico de Híjar la 
cantidad de trescientas setenta y ocho pesetas 
cincuenta céntimos que le adeuda, imponiéndole, 
adqmás, las costas de este juicio.

XotLíquese esta resolución personalmente a 
dicho demandado rebeHde si fuere habido y así lo 
pidiere la parte contraria dentro de quinto día, y 
en otro caso hágase la notificación en la forma 
'P^vista en los artículos 282 y 283 de la le. de 
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
firmo, — Justo Moso." (Rubricado).

Dicha sentencia fué leiida y publicada el mismo 
día de su fedha.

V para que conste e insertar en el “Boletín 
Ohcial" de la provincia, a fin dq que sirva de no
tificación en forma al demandado rebelde Pas
cual Clavero < aso. efxpildo el presente en Híjar a 
veintidós de diciembre de mil novétejentos treinta 
y odio. ■— Tercer Año Triunlfal. — Justo Moso.— 
El Secretario habilitado. Gregorio ALarquetán.

Nlúm. 7.627.
HUJAR

D. Justo Aloso Laborda, Juez municipal de la 
villa de Híjar;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil de 

que se hará mención ha sido diqtada sentencia cu
yos encabezamiento y fallo copiados literalmente 
dicen así:

, Sentencia: En la villa de Híjar a cinco de di- 
ciembrq de mil novecientos treinta y ocho. El se
ñor D. Justo Moso Laborda, Juez municipal de la 
misma, habienldo visto el presente juicio verbal 
civil, sobre reclamación de pesetas, e.n el que ha 
sido parte como demandante el Sindicato Agríco
la Católico de Híjar. domiciliado en la misma vi- 
l|a, y en su nombre su apoderado I). Mariano Da- 
roca Salas, instado contra Pedro Espinosa Puer
to, de la misrq/a vecindad, declarando en rebeldía 
por su incomparecencia ; y

Faillo: Que debo de, condenar y condeno al de- 
maijdado en rebeldía Pedro Espinosa Puerto a 
que pague al Sindílcato Agrícola ¡Católico d'e Hí
jar la cantidad dle setecientas cincuenta pesetas 
<|ue le adeuda, imponiéndole, además, las' costas 
de este juicio.

Xot?íiquese esta resolución personalmente a 
dicho demandado rebelde si fuere habido y así lo 
pidiere ha parte contrtaria dehtro de quinto día, y 
en otro caso hágase la notificación en la forma 
prevista en los artículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
firmo,— Justo Moso/' (Rubricado).

I hG.a sentencia fué leída y ‘publicada el mismo 
día de sti fe<|ha.

Y para que conste e insertar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, a fin dq que sirva de no- 
lificación en forma al demandado rebelde Pedro 
Espinosa Piíerto, expido el presente en Híjar a 
veintidós de diciembre de mil novecientos treinta’ 
y ocho. — Tercer Año Triunfal. — Justo Moso>— 
El Secretario-habilitado, Gregorio Alarquetán.

Xúm. 7.627.
HUJAR -

D. Justo Aloso Laborda, Juez municipal de 1a 
villa de Híjar;
Hago saber: Que en el juiejo verbaj civil de 
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que se hará mención ha sido datada schitencia cu- 
y|os encabezamiento y fallo copiados literalmente 
dicen así:

“Sentencia: En la villa de Hijar a trece de <.¡- 
cienibre de mil novecientos treinta y ocho. El se
ñor D. Justo Mos'o Lalxn’da, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto el presente juicio verbal 
civil, sobre reclamación de pesetas, en el que ha 
sido parte como demandante el Sindicato Agríco
la Católico de Hijar, domiciliado en la misma yi- 
Ha, )• en su nombre su apoderado D. Mariano Da- 
roca Salas, instado contra Jorge Ferreir Caray, de 
la misma vecindad, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia; y »

Fallo: Que debo de condenar y condeno al 'le- 
mandado en rebeldía Jorge Ferrer Caray, a que 
trague al Sindicato Agrícola Católico de Hijar, la 
cantidad de doscientas sletenta y seis pesetas y se
tenta y cinco céntimos que le adeuda, impomen- 
dlole, aldemás, las Costas de este juicio.

Notífíquese esta resolución personalmente a 
dicho demandado rebeíde si fuere habido y asi lo 
pidiere la parte contraria demtro de quinto día, y 
en otro caso hágase la notificación en la foi nía 
prevista en los artículos 282 y 283 de. la ley de 
Enjuiciamiento Civil. .

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mamlo 
firmo, —• Justo Moso.” (Rubricado).

Dicha .••emcncia fue leuda y publicada el mismo 
día de su fedha.

Y para qne conste e insertar en el "Boletín 
Oficiar' de ¡a provincia, a fin de que sirva de no
tificación en forma al demandladó rebeMiq Jorge 
J'errer Garay, expido el presente en Hi jar a vein
tidós de diciembre de mil novecientos treinta y 
ocho. — Tercer Año Triunfal. — Justo Moso. 
El Secretario habilitado, Gregorio Marquctán.

N-úm. 7.627.
HjrjAR

D. Justo Moso Laborda, Juez municipal de la 
villa de Hijar; ,
Hjago saber: Que en el juicio verbal civil de 

que se hará mención ha sido dictada sejitencia cu
yos encabezamiento y fallo copiados literalmente 
dicen así:

“Sentencia: En la villa de Hijar a catorce de 
diciembre de mil novecientos treinta y ochó. El 
Sr, D. Justo Moso Laborda, Ju^z municipal de la 
misma, habien|do visto el presente juicio verbal 
civil, sobre reclamación de pesetas, en el que ha 
sido parte como demandante el Sindiiiato Agríco
la Catódico de Hijar. domiciliado en la misma vi- 
ll|a, y en su nombre su alpoderado D. Mariano Da- 
roca Salas, instajdb contra Lucas Lázaro Lavilla, 
de la misma vecindad, declarado en rebeldía por 
su incomparecencia; y

Fallo: Que debo da condenar y condeno al de
mandado en rebeldía Eticas Eázaro Lavilla, a que 
pague al Sinjdicato Agrícola Católico de Hijar la 
Cantidad de cuatrocientas' quince pesetas y cinco 
oéntimos que le ajdeuda. imponiéndole, además, 
las costas de este juicio.

NotPfíquese esta resolución personalmente a 
dicho demandado rebeljdk- si fuere habido y así lo 
pidiere la parte contraria (Mitro de quinto día, y 
en otro caso hágase la notificación en la forma 
prevista en los artículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuicia miento Civil. , >

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
firmo, — Justo Moso." (Rubricado). .

Dicha sentencia fue leMa y publicada el mismo 
día de su feqha. z

Y para que conste e insertar en el “Boletín 
Oflcíal,, d( la provincia, a fin de que sirva de no
tificación en 'forma al demandado rebeilde Lucas 
Lázaro Lavilla. expido el -presente en Hjjar a 
veintidós de diciembre de mil novecientos treinta 
\ ocho. — Tqrccr Año Triunfal. — Justo Moso.— 
El Secretario habilitado, i'G|reg-orio Marquetán.

Núm. 7.627.
HUJAR

D. Justo Moso Laborda, Juez municipal de la 
villa de Hijair; , , . .
l|ago saber: Que en el juicio verbal civil de 

que se hará mención ha sido dictada sentencia cu
yos encabezamiento y fallo copiados literalmente 
dicen asi: ,

"Sentencia: En la villa de Hijar a catorce de 
diciembre de mil novecientos treiriitia y Ocho. El 
Sr. D. Justo Mosio Laborda, Jueiz municipal de la 
misma, habienldo visto el presente juicio verbal 
civil, sobre reclamación de pesetas, e/n el que ha 
sido parte como demandante el Sindicato Agríco
la Católico de Hijar. domiciliado en la misma vi- 
llja, y en su.nombre su apoderado D. Mariano Da- 
roca Salas, instado contra María Montalbán Mur
cia. de la misma vecindad, declarada en rebeldía 
por su incomparecencia ; y

Fallo: Que d^bo de condenar y condeno a la de
mandada en rebeldía María Montalbán Murcia, 
a que pague al Sindicato Agrícola Católic'o d-e|Hí- 
jar la cantúlad de ochocientas sesenta y cinco pe
setas y sesenta y cinco •céiítirnos, imponiéndole, 
además, las costas de este juicio.

Noti'ííqiiese esta resolución personalmente a 
dicho demandado rebelde si fuere liabidb y así lo 
pidiere la parte contraria (Mitro de quinto día, y 
en otro caso hágase la notifiliación en la forma 
prevista en los artículos 282 y 283 de la ley de 
Jvnjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
firmo, — Justo Aloso.” (Rubricado).

I hcha serui ncia fue leuda y publicada el mismo 
día de su feqha.

A' para (pie conste c insertar en el “Boletín 
Ohcial” de la provincia, a fin de que sirva de no- 
tificaición en forma a la demandada red>eL41c Miaría 
Montalbán Murcia, expido el presente en Hijar a 
veintidós de dicielmbre de mil novecientos' treinta 
y ocho. — Tercer Año Trilunfal. — Justo Moso.— 
Jvl Secretario habilitado, Gregorio Alarquetán.

Núm. 7.627.
HJPJAR

IX Justo Afosó Laborda, Juez municipal de la 
villa de Hijar;
Hjigo saber: Que en el juicio verbal ¡civil de 

que se hará mención ha sido dictada sentencia cu
yos encabezamiento y fallo copiados literalmente 
ílicen así:

“Sentencia: En la villa de Hijar a catorce de 
diciembre de mil novecientos treinta y ocho. El 
Sr. D. Justo Mosto Laborda, Juqz municipal de la 
misma, habiendo visto el presente juicio verbal 
'civil, sobre reclamación de pesetas, en el que ha 
sido parte como demandante el Sindiínto Agríco
la Católico de Hijar. domiciliado en la misma vi- 
Ija, y en su nomfl)ire su apoderado D. Mariano Da- 
roca Salas, instado contra José Gómez Robres, de 
la misma vecindad, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia; y

%
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Fallo: Que debo dé condenar y condeno al de
mandado en i'ejbeídía José Gómez Ro-bres a que 
pagme al Sindicato Agrícola Católico de Hlrjjar la 
cantidad de doscientas treinta y cinco pesetas y 
ochenta y cinco déntimos que le adeuda, inipo- 
nién'd'olc*. aldemás. las costas de este juicio.

Notfrilquese esta resolución personalnientc a 
dicho demandado rebelde si fuere habido y así lo 
pidiere la parte contraria demtro de quinto día. y 
en otro caso hágase la notificación en la fo-rma 
prevista en los artículos 282 y 283 de 1a ley de 
En j u ílc i a m i e n t o Ci v i 1.

Así ipor esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
firmo, — Justo Moso.” (Rubricado).

Dicha sentencia fué teMa y pubiicaia ei mismo 
día de s'u fedha. ,

Y para que conste e insertar en el ‘‘Boletín 
\ )Hcial” de la rrovnu'a, a fin de (pie si^v^ le ' o- 
tificaeión en forma al demandado rebelde José 
Gómqz Robres, expido el presente en Híjar a 
veintidós de diciembre de mil noivecientos treinta 

ocho. — Tercer Año Triunfal. — Justo Moso.— 
Id Secretario habilitado. Gregorio Malrquetán.

Xúm. 7.627.
H¡rjAR

D. Justo Moso T.aborda. Juez municipal de la 
villa de Híjar:
HAgo saber: Que en el juicio verbal civil de 

qué se hará mención ha sido dictada sehtencia cu
yos encabezamiento y fallo copiados literalmente 
dicen así:

“Sentencia: En la villa de Híjar a quince de di- 
ciembra de mi! novecientos treinta y ocho. El se
ñor D. Justo Mos'o T.aborda. Juez municipal de la 
misma, habicnldo visto el presente juicio verbal 
civil, sobre reclamación de pesetas. e,n el que ha 
sido parte como demandante el Sindicato Agríco
la Católico de Híjar. domiciliado en 1a misma vi- 
Ea. y en su nombre sít apoderado D. Mariano Da- 
roca Salas, instado contria D. P'aiblo Ara IGdlvcz. 
de la misma vecindad, declamado en rebeldía por 
su incomparecencia: y ,

Fallo: Que debo de condenar y condeno al de
mandado en rebeldía Pablo Ara Gálvez, a <iue pa
gue al Sihdkato Agrícola Católico de Hijar. la 
cantidad de (ininientas' ochenta pesetas y cincuen
ta y cinco (léntimos que 1c aldeudh. imponiéndole, 
además, las costas de este juicio.

Xot?iíquese esta resolución personalmente a 
dicho demandado rebelde si fuere habido y así 1o 
pidiere la parte contraria de/ntro de quinto día. y 
en otro caso hágase 1a notifi'crición en la forma 
Drevista en los artículos 282 y 283 de 1a ley de 
Eniuüciamietito Civil. •*

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
firmo. — Justo Moso.” (Rubricado).

TiCba sentencia fué 1ebla v Publicada el mismo 
día de su fedha.

Y para que conste e insertar en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin d:d que sirva de no
tificación en forma al demandado rebelde, Pablo 
.Ara Cjálvez, expido el presente en Híjar a veinti
trés dq diciembre de mil novecientos treinta y 
oldho. — Tercer Año Triunifal. — Justo Moso. -
El Secretario habilitado. Gregorio Marquetán.

Núm. 7.627.
HIPJAR

IX Justo Moso 1 .aborda, Juez municipal de la 
villa de Híjar;
Hjago saber: Que en el juicio verbal civil de 

que se hará mención ha sido dictada sentencia cu
yos encabezamiento y fallo copiados literalmente 
dicen así: .

“Sentencia: En la villa de Híjar a quince de di
ciembre de mil novecientos treinta y bdho. El se
ñor D. Justo Moso Laborda. Juez municipal de la 
misma, habien|do visto el presente juicio verbal 
civil, sobre reclamación de pesetas, en el que ha 
sido parle como demandante el Sindi. nto Agríco
la Católico de Híjar, domiciliado en la misma vi
Ra, y en su nombre su apoderado D. Mariano Da- 
roca Salas, instado contra Joaquín Membraído 
Benaque!, de la misma vecindad, declarado en re
beldía por su inoomparéctiencia: y

Fallo: Que debo de condenar y condeno al de
mandado en rebeldía Joaquín Memb'rado Bena
que a que pague al iSindidato Agrícola Católico 
de Híjar la ¡cantidad de doscientas treinta y cinco 
pesetás y cincuenta céntimos que le adeuda, im
poniéndole, además, las' costas idle este juicio.

Xoti'íiquese esta resolución personalmente a 
dicho demandado rebelde si fuere habido y así lo 
pidiere la parle contraria dentro de quinto día. y 
en otro caso hágase 1a notificación en la foirma 
prevista en los artiquíos 282 y 283 de 1a ley de 
Eniuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia 1o pronuncio, mando 
firmo. — Justo Moso.” (Rubricado).

Dicha sentencia fué 1eí|da y publicada el mismo 
día de s'u fedha. t

Y para que conste c insertar en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin dq que sirva de nc- 
tifidación en forma al Idemanrfado rebelde Joaquín 
Membrado Benaque, expido el presente en Híjar 
a veintidós' de diciembre de mil novecientos trein
ta y ocho. — Teroer Año Triunfal. — Justo Moso.
— El Secretario habilitado, Gregorio Marquetán.

Xúm. 7.627.
HPJAR

D. Justo Moso Laborda. Juez municipal de 1a 
villa de Híjalf;
H>ago saber: Que en el juicio verbal vi vi 1 de 

que se hará mención ha sido dictada semtencia cu
yos encabezamiento y fallo copiados literalmente 
dicen así:

“Sentencia: En la villa die Hijar a quinte de di- 
ciembrq de mil novecientos treinta y odho. El se
ñor D. Justo Mos'o T^aborda, Juez municipal <fe la 
misma, babienldo visto el presente juicio verbal 
civil, so'bre reclamación de pesetas, en e! que ha 
sido parte como demandante el Sindicato Agríco
la Católico de Híjar. domiciliado en la misma vi
lla. y^jen su nombre su apoderado D. Mariano Da- 
roca Salas, instado contra Tomás Clavero Bel- 
trán. d'e la misma vecindad, declarado en rebeldía 
ixm su incomparecencia: y

Fallo: ÍJue debo de condenar y condeno al de
mandado en rebeldía Tomás Clavero Beltrán a 
que pague al Sindicato Agirícola Católico dej Hí
jar la cantidad de ciento cincuenta y cuatro pe
setas y cuarenta y cinco céntimos que le aldeuda, 
imponiéndole, además, las costas’ de este juicio.

Xoti'íiquese esta resolución personalmente a 
dicho demandado rébe^dle si fuere habido y así lo 
pidiere la parte contraria dt^itro de quinto día. y 
en otro caso hágase la notifileación en la foirma 
prevista -n los artículos 282 y 283 de la 1ey de 
Enjuiciamiento Civil.

Asi ¡por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
firmo, — Justo Moso.” (Rubricado).
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Dicha sentencia fue leMa y publicada el mismo 
día de su fedha. ,

Y para que conste e. insertar en el "Boletín 
Olicial" de la provincia, a fin de (ftie sirva de no
tificación en forma al demandado rdbelde Tomás

Cavero Beltrán, expido el presente en Híjar a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos treinta 
y ocho. — Tercer Año Triunfal. — Justo Moso. — 
El Secretario habilitado. Gregorio Áfarquetán.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA.— Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

ALLOZA Núih. 7.803.
Con arreglo a lo dispuesto por la Inspección de Mon

tes, y en virtud de acuerdo del Ayuntamiento, se sacan 
a pública subasta los aprovechamientos de 300 estéreos 
de leñas bajas del monte núm. 119del catálogo, llama
do «Pinar del Común», de este pueblo, bajo el tipo de 
tasación de 150 pesetas. Cuya subasta tendrá lugar a 
los veinte dias de aparecer inserto el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y hora de las 
ocho, con arreglo al pliego de condiciones generales, 
facultativas y reglamentarias que está de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento.

Alloza (Teruel), a 29 de diciembre de 1938.—Tercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, Mariano Alquézar.

CAMAÑAS Núm. 7.564.
Autorizado convenientemente este Ayuntamiento 

por el señor Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal de esta 
provincia de Teruel, se sacan a pública subasta los 
aprovechamientos de 500 estéreos de leñas bajas del 
monte número 217 del catálogo denominado *La Rue
da», perteneciente a este pueblo, bajo el tipo de tasa
ción de 500 pesetas; gestión técnica, 136*25, y depó
sito para tomar parte en la subasta, 25.

La subasta tendrá lugar a los veinte dias conlados al 
en que aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, y hora de las 
diez de la mañana, con arreglo al pliego de condicio
nes generales que está de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayu riam.iento.

Camañas, 16 de diciembre de 1038.— 1 creer Año 
Triunfal.-El Alcalde, José Blasco.

CUTANDA Núm. 7.590.
Autorizado convenientemente este Ayuntamiento 

por el señor Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal de esta 
provincia, el día que haga veinte a contar desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Zaragoza, y si éste fuere festivo, el inme
diato siguiente, se celebrará en esta Casa Consistorial 
la subasta de los aprovechamientos forestales que a 
continuación se expresan: .

300 estéreos de leña en el monte denominado <Mon
te del Pueblo», núm. 138 del catálogo, tasados en 300 
pesetas; gestión técnica, 81*75 pesetas; su celebración 
a las once horas. _

Cutanda a 4 de diciembre de 1938.—I creer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Pedro Valiente.

LA GINEBROSA Núm. 7.757.
Autorizado convenientemente este Ayuntamiento por 

el señor Ingeniero-Jefe del Distrito Foresta! de esta . 

provincia, se sacan a pública subasta en venta por el 1 
actual año forestal de 1938-39, los aprovechamientos 
siguientes:

200 estéreos de leña en el monte denominado «Ba
rranco», núm. 47 del catálogo: tasados en 100 pesetas; 
depósito para tomar parte en la subasta, 5 pesetas; 
gestión técnica, 53*50 pesetas.

200 estéreos de leña en el monte, denominado «Co
llados y Valillos», núm. 47 del catálogo: tasados en 
100 pesetas; depósito para tomar parte en la subasta, 
5 pesetas, y gestión técnica, 53*50 pesetas.

La subasta tendrá lugarj'en esta Casa Consistorial, 
bajo mi presidencia o la del Concejal en quien dele
gue, a los veinte días contados desde el siguiente al 
en que aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y hora de las once de su mañana, con arre

glo al pliego de condiciones generales, facultativas y 
reglamentarias que está de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

La Ginebrosa, 28 de diciembre de 1938. Tercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, Jerónimo Ruiz.

MONREAL DEL CAMPO Núm. 25.
No habiendo ofrecido resultado la primera subasta 

pan el arriendo de la exacción de degüello de reses 
y reconocimientos sanitarios en el Matadero muni
cipal, se anuncia una segunda subasta con el carácter 
de urgente, que se celebrará en la Casa Consistorial 
el día 9 del próximo enero, a las doce bajo el mismo 
tipo y pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Monreal del Campo, 29 de diciembre de 1938.-Ter- 
cer Año Triunfal.—El Alcalde, J. Rivéllez.

VILLARQUEMADO Núm. 7.777.
Hallándose vacante el cargo de Recaudador munici

pal y Agente ejecutivo de este Ayuntamiento a partir 
del 1de enero próximo, se abre concurso por espacio 
de diez días a partir de la publicación del presente en 
el Bo l e t ín , con el fin de que los que deseen ocupar 
dicho cargo dirijan sus instancias a esta Alcaldía.

Se hace constar que el pliego de condiciones al 
efecto consta en esta Secretaría y en él figura a cobrar 
el importe de facultativos, alfarda y canon prado, 
además del reparto de utilidades. "

Villarquemado, 27 de diciembre de 1938.- Tercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, Bernabé Sauz.
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